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PROTOCOLO DE ACOGIDA PARA EL SERVICIO 
DE ATENCIÓN TEMPRANA

La Consejería encargada de sanidad y dependencia, es la responsable a través de la valoración que realizan los técnicos del “Cadex”, de la derivación de los usuarios al servicio de Atención Temprana que se presta  en  Down Extremadura. 

Los pasos que seguimos son los siguientes:

Trámites con la administración.
· Recepción del documento de derivación, que nos envía la consejería de Sanidad y dependencia.

· Firma del documento y devolución a dicha Consejería a las 24horas.

Contacto con la familia

· El profesional de atención temprana, (técnico u orientador) se pone en contacto con la familia a la mayor brevedad posible,  y les cita, teniendo en cuenta que desde la recepción del documento de derivación y el inicio del tratamiento no pasan más de 15 días. Es por esto que en esta primera cita, deberán firmarnos el documento de inicio de tratamiento, que se devuelve al organismo oficial desde el que ha sido derivado el usuario.

· En la primera cita, se realiza una entrevista inicial en la que participan el técnico y el orientador,  y  los padres del usuario, en la que se recogen todos los datos de interés con respecto a la historia familiar, antecedentes clínicos, tipo de patología, síntomas principales, área social y predisposición al tratamiento. También se recogen todos los datos que puedan aportarse tanto del área médica como educativa.

· También en esta primera cita, los padres firman el contrato de admisión al servicio de atención temprana, en el que se detallan los derechos y deberes de ambas partes; la familia y la entidad. 

· Después de esta primera cita, una persona de la directiva de nuestra entidad, explicará a la familia el funcionamiento de la entidad, los servicios que ofrece además de los propios de atención temprana, y les enseñará las instalaciones que tenemos a disposición.

Según los pasos que hemos mencionado anteriormente, el proceso de Acogida se realizaría de la siguiente manera:

El periodo de acogida supone el primer contacto con la familia y será realizado por el profesional de atención temprana y el orientador, además de un representante de la junta directiva de la entidad. 

A lo largo de esta primera entrevista se  irá recogiendo información en la Ficha de acogida, en la que se contemplan datos como; Datos personales y familias, datos sobre la patología que presenta el niño, datos sobre su nacimiento y desarrollo, datos de la escolarización, e implicación de la familia, también se recogerán aspectos sobre las expectativas, dificultades que los padres van a ir exponiendo con respecto a su hijo y a ellos mismos.

Después de realizar la entrevista se explicará el funcionamiento del servicio de atención temprana, explicándole a los padres que el servicio de atención temprana engloba varios tratamientos y que después de la valoración inicial que la orientadora realiza al niño, se determinará qué tratamientos son más adecuados para las necesidades de su hijo.

El representante de la junta directiva de la entidad, será el encargado de enseñar la sede y explicar  el funcionamiento de la misma, y los servicios que ofrece, al margen del de atención temprana.

Esta entrevista es importante ya que establece las primeras directrices del diseño de la intervención. Una vez finalizada la entrevista se acuerda el horario para el periodo de valoración.
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